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REsoLUclÓN DE GERENCIA MuNlclp4u N" 024-2020'qM'MDcc i

i I AreqPiPa, 21 de enefo de 2020

VISTOS: i; ]

lli'jr
Et ptan de Trabajo N. 03 denominado 'sENSrBrLrZAClÓN COMq FACTOR CLAVE EN EL lRoqq!_o^qe-clRnÓrnctÓl al

PERSoNAL eUE TABORA EN LA MUNtCtpALtDAD DISTRITAL DE CERRO @lOnnoo"; Infofme N" 007.2020-MDCC-qAF-SGPTH; lnforme

N'041-2020-MDCC/GPPR, y, 
li f ,;irlil

eue, de conform¡dad con lo dispuesto porel artículo 194'de la Co[rstituciOn PolÍt¡c, del Estado, ias municlpalidadeg irrOvinciales y

distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política¡f económ¡ca y administrativa eF los psunJoq !e su cqfnpetenc¡a;

autonomía que segúñ et artícuto ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Múi¡cipalidades - LeY N' 27972, rddica dn la facültad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento iqrídico; , , , ,

Que, el articulo 195" inciso I de la Constitución Política del Perú, pre$cribe que los gobiernos locales son mmpeténtes para desanollar
y regular actividades y/o servicios en materia dé educac¡ón, salud, viviendá,Lsaneam¡ento, médio ambienté, sustehtab¡lldad dq lds recursos

natuiales, transporte óolectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación df monumentos al¡Queoló9icos P h¡stóricos, Fulturai rscreac¡ón y

deporte, conforme a ley; I

eue, mediante Informe N. OO7-2020-MDCC-GAF-SGGTH, de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, se remite el Plan de

Trabajo N.03 denominado'sENstBtLtzActÓN coMo FACTOR CLAVE EN EL PROCESO DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL QUE LABORA

EN LÁ MUNIC|PALIDAD DISTR|TAL DE CERRO.COLORADO', con un OBJETIVO GENERAL: Sensibilizar a los trabajadores acerca del proceso

de capac¡tación, en la Munic¡palidad Distrital de Ceno Colorado. Y con OBJETIVO ESPEGIFICO: i) Concientizar a los miembros de la Alta DirecciÓn,

Direciivos y trabajadores acerca de la importancia, objetivos, benef¡c¡an, duración, etapas y alguna otra información relelante acerca del proceso

de capacitáción. Ásimismo, señala que para el cumpiimiento de sus objet¡vos se requ¡ere de un presupuesto total de S/. 11,660.00 (ONCE MIL

SEISCTENTOS SESENTA CON OO/1OO SOLES), para la adquisición de bienes y/o servicios; presupuesto otorgado mediante dispon¡b¡l¡dad

presupuestal inserta en el Informe N" 041-2020-MDCC-GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, gasto que será

cargado a la actividad "Gestión de Recursos Humanos';

eue, con Decreto de Alcaldfa No 001:2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

adm¡nistración y delegar funciones admin¡straüvas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su artlculo pr¡mero, numeral 49'

delegar al Gerente tVlunicipat la átribución de'Aprobar planes de trabajo conforme a la normatlva competente'; por lo tanto, este despacho se

encuentra facultado de em¡tir pronunc¡am¡ento respecto al expediente de los v¡stos.

Que, estando a las consideraciones expuesta!'y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N'27972,
asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la

Munic¡palidad D¡str¡tal de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.. APROBAR, et ptan de Trabajo No 03 denom¡nado'sENslBlLlzAclÓN coMo FAcToR CLAVE EN EL PROCESO DE

CAPACITACIÓN AL PERSoNAL QUE tjBoRA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO" cons¡derando eI cTonogTama

establecido en el mencionado Plan de Trabajo; instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 11,660.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA CoN oo/100

SOLES), gasto que será cargado a la actividad 'Gestión de Recursos Humanos',

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Administración y Finanzas r€al¡ce el segu¡miento, supervis¡ón y control de la ejecución

del Plan de Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acó¡ones del responsable del iproyecto.

ARTICULO CUARTO.. DELEGAR, a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de

Trabajo, quien deberá presentar los.informes necesar¡os, sobre los avances del Plan de Trabajo, así como un informe final con los resultados

obtenidos,

ARTÍCULO eUtNTO.. ENCARGAR, al Asistente Administrativo de cerencia Mun¡c¡pal cumpla con not¡f¡car y archivar la presente resoluc¡ón,
pudiendo util¡zar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO,- DISPONER, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal Institucional
de la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado.

ARTÍCULO SEPT|MO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente dec¡sión.

REG/S
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